
R. EXENTA (DAC)

MAT.: Aprueba
Recursos,
(FRrL)

Conven¡o de Transferencia de
Fondo Regional de lnic¡ativa Local

PUNTA ARENAS, 1 6 JtjN ITJI$

vrsTos:

1.

2.

4.

Los Artículos 1OO y siguientes de la Const¡tuc¡ón Polftica de la República;

El D.F.L. N' 1/19.653, de 2000, del Ministerio Secretaria General de la Pres¡dencia, que

fúa el texto refund¡do, coord¡nado y sistematizado de la Ley N' 1A.575 del 05112|A6 
'

Orgán¡ca Constitucional de Bases Generales de la Adm¡nistrac¡ón del Estado;

La Resolución N" 1600 del 30.10.2008 de la Contraloria General de la Repúbl¡ca que

fúa Normas sobre Exención del Trámite de Toma de Razón;
Él off. N' 1/19.175 que fija el texto refundido coordinado, sistematizado y actual¡zado

de la Ley N" 19.175, órgánica Constitucional sobre Gobiemo y Administración
Regional, publ¡cada en el D.o. el 08/11l05;
La Ley de Presupuestos Sector Públ¡co 2009, Ley No 20314;
La Rásoluc¡ón Exenta (GR) No ,14 de ñecha 15.05.2009, del Servic¡o de Gobiemo
Reg¡onal de Magallanes y Antártica ch¡Lena;
El ácuerdo del Óonsejo Regional de la 03" Sesión Extraordinar¡a del 20103/2009' que

aprobó favorablementé la i¡entificación de in¡ciat¡vas del Fondo Regional de ¡nic¡ativa

Local (FRIL) proceso presupuestario 2009;
Los antecedentes tenidos a la vista.

6.

7.

2.

3.

CONSIDERANDO:

4

1.

RESUELVO:

1. APRUÉBASE, el Conven¡o de fransferencia de Recursos, de fechá 15062009

;;*tt" enke' este Gobiemo Reg¡onal y la ll Mun¡cipalidad de Rio Verde para la

ejecuc¡ón de la sigu¡ente iniciat¡va :

2. El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte íntegra de la presente

Resolución, cuyo tefo se transcribe a cont¡nuación:

Que, la ll. Munic¡pal¡dad de Río Verde, presentó para la evaluación del Gobiemo

Regibnal, et proyeao denominado "cONSTRUcclÓN GARITAS CAMINERAS'

co-MUNÁ DE dlOVenog', código BIP No 30086616-0' el cual se encuentra técn¡ca y

económicamente recomendado, lo que consta en la f¡cha de evaluac¡ón 2009;

óue, poi nesofuc¡on citada en el Visto N'6 de la presente Resoluc¡ón, consta la

iiÁnimcacion presupuestaria de la inic¡ativa, lo que hace facl¡ble su ejecuc¡ón;

Que, la ll. Mu;ic¡pal¡dad de Rio Verde, es una entidad competente para hace6e cargo

de la ejecución del proyecto anteriormente ind¡vidualizado;

óri á" 
""u"rOo " 

la leg¡slac¡ón v¡gente el Serv¡cio de Gob¡erno Regional de

Mao;lbnes v Antártica Chile-na, conformé a los requ¡silos para encomendar la ejecuc¡ón

J"ipó"Jd "" 
comento, correspondiente a fondos FRIL' debe ser por med¡o de un

Convenio de Transfefencia de Recursos.

NO BRE PROYECTO

'CONSTRUCCIÓN GARITAS CAMINERAS, COMUNA DE RIO

VERDE'

\r-



G
En Punta Arenas, a 15 de Jun¡o de,2009, comparecen el GOBIERNO REGIONAL DE LA
REGION DE iTAGALLANES Y ANTARTICA CHILENA, Rut. N. 72.229.800-4 en adetante, et
"Gobierno Reg¡onal", persona jur¡dica de derecho públ¡co, representado según se acred¡tará
por el lntendente Reg¡onal en su calidad de Organo Ejecutivo, don Mario Maturana Jaman,
Cédula Nac¡onal de ldent¡dad No 5.3&1.467-8, ambos dom¡c¡liados en calle Plaza Muñoz
Gamero No 1028, c¡udad de Punta Arenas, por una parte y por la otra, la ILUSTRE
MUNICIPALIDAD DE RIO VERDE, Rut. No 69.251.400-9, representada para estos efectos por
su A¡caldesa, doña Tatiana Vásquez Barrientos, RUT. No 9.079.232-6, domic¡liada en el km
40.7 de la ruta Y-50, en adelante "la tlun¡cipal¡dad", han acordado lo siguiente:

eE!UEB9: La Ley No 20.314 que eslablece el Presupuesto del Sector Públ¡co para el año
2009, en la Part¡da M¡n¡sterio del lnterior, Gobiemos Reg¡onales, Glosa 02, Comunes para
todos los Programas 02 de los Gobiemos regionales, en su numeral 26, autoriza a los
Gobiemos Regionales para transferir recursos a las Munic¡palidades (Subtítulo 33, ltem 03,
Transferenc¡as de Capital, Aportes a Otras Entidades públicas-Asignac¡ón (125 FRIL) con el
objeto de ejecutar proyectos de ¡nvers¡ón, con la modal¡dad de operación que se ¡ndican en
d¡cha glosa.

SEGUNDO: EI Gobiemo Regional se obliga a transfer¡r a la Mun¡cipal¡dad, el monto máximo
que se señala a continuac¡ón, para la ejecución del proyecto, el cual parte ¡ntegrante del
presente Convenio:

SUBT. ITEM ASIG. cÓolco
B.t.P. NOMBRE

soLrctT.
2009 frlS

cosTo
TOTAL

frt9
JJ 03 125 30086616-0 "CONSTRUCCION GARITAS

CAiIINERAS, COfIIUNA DE RIO
VERDE'

25 200 25.200

TOTAL DEL PROYECTO fi|$ 25.200

TERGERO: El f¡nanc¡am¡ento para el proyecto ind¡vidualizado en Ia cláusula precedente, se
encuentra aprobado a través de la Resolución Exenta (G.R) N' ,14 de 15/05/2009, del Gobierno
Regional, acorde a la sanción favorable del consejo Regional, aprobada en la 3¡ Sesión
Extraordinarja celebrada con fecha 20103/2009. Se deja constanc¡a que el proyecto en

referencia, no requiere recomendación favorE¡ble de M¡deplan, en atención a que su costo total
es infer¡or a M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 -26.

glJAEIg: Por el presente acto el Gob¡erno Regional, as¡gna a la Municipalidad las siguientes

firncionés específicas, para la ejecuc¡ón del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular de acuerdo a su propia reglamentac¡ón las Bases Administrat¡vas Generales, las

Bases Adm¡n¡strativas Especiates y según corresponda las Espec¡f¡caciones Técnicas'
planos, que serán utilizados como expediente técnico para el llamado a licitación.

b) Velar por el cumpl¡miento del proceso de lic¡tac¡ón del proyecto, según su propia

reglamentación, además de ia calendarizac¡ón y etapas conespondientes.
c) Adjudicar las obras. En este sent¡do la Municipalidad se obliga a su adjud¡cac¡ón, a la mejor' 

oférta técnico económica, según criterios det¡n¡dos en proceso de l¡citación' y acorde al

proyecto aprobado por el GORE, s¡n contemplar, bajo ningún concepto' le d¡sminuc¡ón o

eliminac¡ón de part¡das.
d) Suscrib¡r el contrato de ejecuc¡ón de obras.
ei Exigir y mantener caució; de las dist¡ntas etapas de la obra, a través de Boletás de Garantia

a nombre de la Municipal¡dad.

0 Controlar física y financieramente el proyeclo a objeto que este se ejecute de acuerdo a las

caracterist¡cas lécnicas aprobadas por el GORE
g¡ tnformar en forma mensual al Gob¡emo regional acerca del avance f¡s¡co y financiero del
"' froy""to, donde se reflejarán las modifi¿aciones respecto al programa de ceja y el

cronograma de ejecuc¡ón de las obras.



h) lT9!19J el 
logo el materiat impreso d€ difusión det proyecto objeto det presente convenlo,

ra rmagen det Escudo del Gobierno Reg¡onal y la siguiente frase: ,.Esf€ ptoyecto esfinanciado con recursos det cobiemo Cegion;t de Mágattanes v Antárt¡ca Chilena,,.i) Realizar cualquier otra labor útil, para la conécta e¡ecuc¡ón-¿el prováaó. 
-

QUINTO: La transferencia de recursos desde el Gobierno reg¡onal a la Munic¡palidad se
efectuará conforme a Programa de Caja, y contra presentación d; ESTADOS DE pAbO, segun
normas y procedim¡entos sigu¡entes:

ESTADOS DE PAGO: Para su cancelación, la Mun¡c¡palidad deberá sot¡citar por escrjto tos
recursos necesarios, adjunlando cop¡a de la sigu¡ente documentac¡ón: formato de Estado de
Pago, planilla conteniendo el control de avance de partidas, y cop¡a de la factura, todo
debidamente visado por el Director de Obras Mun¡cipales o profésional de la Unidad Técnica
des¡gnado como lnspector Técnico de la obra, además de copia del Certificado de la ¡nspección
del Trabajo que acredite que el contratista a dado cumplim¡ento a las obt¡gac¡ones bbórabs y
prov¡sionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el pago al contrat¡ata, la Municipalidaá
deberá env¡ar al Gob¡erno regional copia de la factura cancelada y decreto de pago respectivo.

El gob¡erno regional se obliga a so¡ventar dentro de un plazo de 3 días hábiles, los Estados de
Pago debidamente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su ¡ecepc¡ón en la Div¡s¡ón
de Administración y Finanzas, salvo en casos especiales, en que la Mun¡cipalidad debe¡-á
corregir estados de pago que adolezcan de falta de ¡nformac¡ón o que se encuentren
formulados con erores y que setán devueltos a la Mun¡c¡palidad qu¡en deberá corregirlos.

Los recursos que se traspasen a los munic¡pios, no serán incorporados en sus presupuestos,
s¡n perjuic¡o de que deberán rendir cuenta de su utilizac¡ón a la Contraloría, según se establece
en Glosa No 02, numeral 26, de la Ley de presupuesto 2009_

SEXIq Para los efec{os de los procesos de l¡citación, prev¡amente la Municipal¡dad, deberá
env¡ar cop¡a de las Bases Admin¡slrativas Generales, espec¡ales, especificas Técnicas y planos,
al Servicio de Gobierno Regional, para su conoc¡m¡ento.

SEPTIiIO: La obra del Proyecto en comento, no podrá ser adjud¡cada por ta Mun¡cipatidad
respect¡va, cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo, sin d¡sminuc¡ón de
part¡das, supere el monto máximo establecido en numeral "SEGUNDO'del presenle Convenio.

OCTAVO: La Municipalidad deberá hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez
recepcionadas al GORE, quién podrá transferirlas a la entidad encargada de su admin¡stración
o de la prestación del serv¡c¡o conespondiente, en los términos que establece alArt., 70 letra f)
de la Ley no 19.175.

lgyElq En cumplimiento del presente Convenio, la Munic¡palidad se compromete a entregar
oportunamente al Gob¡emo Regional toda la información adm¡njstrativa, f¡nanciera y técn¡ca que
involucre el pfoyecto.
El Gob¡erno Regional tendrá la facultad de vis¡tar las obras que se ejecuten en razón del
presente conven¡o, debiendo la Municipal otorgar la más amplia colaborac¡ón al equ¡po
profesional encargado de la v¡s¡ta. Esta sólo tendrá por objet¡vo, ver¡ficar que los recursos
transferidos a la Mun¡c¡palidad se esián inv¡rtiendo de acuerdo al avan@ ¡nformado y las obras
que se ejecutan conesponden al Proyecto aprobado orig¡nalmente por el GORE.

BEEUq La personeria del Sr. lntendente Regional de la Xll'Región de Magallanes y Antárt¡ca
Chilena, consta en el Decreto Supremo No 14'16 de fecha 10 de Dic¡embre de 2008, del
Min¡sterio del lnterior.
La personería de la Sra. Alcaldesa de la llustre Municipalidad de Rio Verde, emana del sólo
M¡n¡sterio de la Ley, consta en elActa de Sentenc¡a del Tribunal Electoral Reg¡onalXll" Reg¡ón
de fecha 25 de Nov¡embre de 2008 sobre escrutinio general y calif¡cac¡ón de la elección
munic¡pal.



!ESU9-PE!üEBO: El presente Mandato deberá ser sancionado por tas partes mediante
Resolución Exenta y Decreto, respect¡vamente.

DÉCl O SEGUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del m¡smo tenor y fecha,
quedando dos de e¡los en poder de cada una de las partes.

3.- El Convenio que por el presente acto se aprueba forma parte ¡ntegrante de la presente
resoluc¡ón.

ANÓTESE Y CoMUNiQuEsE. (FDo). MARIo MATUMNA JAMAN, INTENDENTE
REGIONAL MAGALLANES Y ANTÁRTICA CHILENA. S. SÁNCHEZ P. ASESOR JURÍDICO,
SERVICIO DE GOBIERNO REGIONAL

LO QUE TRANSCRIBO A UD., PARA SU CONOCIMIENTO.

SALUDA A UD.,

SERVICIO GOBIERNO REGIONAL

I

I
MFA/GrcV/gGv
DISTRlÉUCIÓN:

-1. 

sra. Alcaldesa ll. Río verde
2. D¡visión Admin¡stración y Finanzas.
3. División Anál¡sis y Control de Gestión.
4. Dpto. Jurídico S.G.R.
5. Construcción Garilas Camineras, Comuna de Río Verde
6. Arch¡vo.

if't,)//o:' ^
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coNvENto
DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS:

FONDO REGIONAL DE ]NICIATIVA LOCAL

En Punta Arenas, a '15 de Jun¡o de 2009, comparecen el GOB|ERNO REGTONAL DE LA REG|óN
DE iIAGALLANES Y ANTÁRT|CA CH|LENA, Rut. N. 72.229.800-4 en adetante, et ,,cobierno
Reg¡onal", persona jurídica de derecho público, representado según se acreditará por el
lntendente Reg¡onal en su cal¡dad de Órgano Ejecutivo, don Mario Maturana Jaman, Cédula
Nac¡onal de ldentidad No 5.364.467-8, ambos dom¡c¡l¡ados en calle Plaza Muñoz Gamero No 1028,
ciudad de Punta Arenas, por una pa.te y por la otra, la ILUSTRE iIUNICIPALIDAD DE RIO
VERDE, Rut. No 69.251.400-9, representada para estos efectos por su Alcaldesa, doña Tatiana
Vásquez Banientos, RUT. No 9.079.2326, domic¡l¡ada en el km 40.7 de la ruta Y-50, en adelante
"la filun¡cipalidad", han acordado lo s¡gu¡ente:

PRIMERO: La Ley No 20.314 que establece el Presupuesto del Seclor públ¡co para el año 2009,
en la Partida M¡nisterio del lnterior, Gobiernos Reg¡onales, Glosa 02, Comunes para todos los
Programas 02 de los Gob¡ernos regionales, en su numeral26, autoriza a los Gob¡ernos Regionales
para transferir recursos a las Mun¡cipal¡dades (Subtítulo 33, ltem 03, Transferenc¡as de Cap¡tal,
Aportes a Otras Ent¡dades públicas-Asignación (125 FRIL) con el objeto de ejecutar proyectos de
inversión, con la modalidad de operación que se ¡ndican en dicha glosa.

SEGUNDO: El Gob¡emo Regiona¡ se obliga a transferir a la Municipalidad, el monto máx¡mo que
continuación, para la ejecuc¡ón del proyecto, el cual parte iniegrante del presentese señala a

Convenio:

SUBT. ITEM ASIG. cÓDtGo
B.t.P. NOfTIBRE soLtcrT.

2009 M$

cosro
TOTAL

n$
03 125 300866't6 CONSTRUCCIOON GARITAS

CAMINERAS, COIIIUNA DE RIO
VERDE

25.200 2s.200

TOTAL DEL PROYECTO iI$ 25.200

TERCERO: El financiamiento para el proyecto ind¡vidualizado en la cláusula precedente, se
encuentra aprobado a través de la Resolución Exenta (G.R) No,l4 de 15105/2009, del Gobierno
Reg¡onal, acorde a la sanción favorable del Consejo Regjonal, aprobada en la 3a Ses¡ón
Extraordinaria celebrada con fecha 2OlO3l2OO9. Se deja constanc¡a que el proyecto en referenc¡a,
no requiere recomendac¡ón favorable de Mideplan, en atenc¡ón a que su costo total es ¡nferior a
M$ 50.000, según se establece en la Glosa 02 -26.

qlJÁEIg: Por el presente aclo el Gob¡erno Reg¡onal, asigna a la Mun¡cipal¡dad las s¡guientes
func¡ones específicas, para la ejecuc¡ón del proyecto señalado en la cláusula segunda:

a) Formular de acuerdo a su propia reglamentación las Bases Admin¡strativas Generales, las
Bases Admin¡strativas Espec¡ales y según conesponda las Especificaciones Técn¡cas, planos,
que serán utilizados como exped¡ente técn¡co para el llamado a licitac¡ón.

b) Velar por el cumpl¡m¡ento del proceso de l¡citación del proyecto, según su prop¡a
reglamentación, además de la calendarización y etapas correspondientes.

c) Adjudicar las obras. En este sent¡do la Municipalidad se obl¡ga a su adjudicac¡ón, a la mejor
oferta técnico económ¡ca, según criterios definidos en proceso de l¡citación, y acorde al
proyec'to aprobado por el GORE, sin contemplar, bajo ningún concepto, la d¡sm¡nuc¡ón o
eliminac¡ón de partidas.

d) Suscrib¡r el contrato de ejecución de obras.
e) Exigir y mantener cauc¡ón de las dist¡ntas etapas de la obra, a través de Boletas de Garantía a

nombre de la Mun¡cipal¡dad.
f) Controlar físic€ y financ¡eramente el proyecto a objeto que este se ejecute de acuerdé b leg\^"4.

caracteristicas técn¡cas ap.obadas porelGORE. :. , \:;ü,



g) lnfomar en forma mensual al Gobiemo reg¡onal acerca del avance fisico y f¡nanciero del
proyecto, donde se reflejarán las modif¡cac¡ones respecto al programa de caja y el
cronograma de ejecuc¡ón de las obras.

h) lncorporar en todo el material imp¡eso de difus¡ón del proyecto objeto del presente conven¡o,
la imagen del Escudo del Gobiemo Reg¡onal y la siguiente frase: "Esfe proyecto es
linanciado con recursos det cobiemo Regional de Magattanes y Antádica Chilena".

¡) Realizar cualqu¡er otra labor r¡til, para la correc.ta ejecución del proyecto.

QUINTO: La transferenc¡a de recursos desde el cob¡erno regional a la Municipalidad se
efectuará conforme a Programa de Caja, y contra presentación de ESIADOS DE PAGO, según
normas y procedim¡entos sigu¡entes:

ESTADOS DE PAGO: Para su cancelación, la Municipalidad deberá solic¡tar por escrito los
recursos necesarios, adjuntando cop¡a de la s¡gu¡ente documentac¡ón: formato de Estado de
Pago, planilla conten¡endo el control de avance de partidas, y copia de la factura, todo
debidamente v¡sado por el D¡rector de Obras Mun¡c¡pales o profesional de la Unidad Técn¡ca
designado como lnspec{or Técnico de Ia obra, además de cop¡a del Certificado de la lnspecc¡ón
del Trabajo que acredite que el contrat¡sta a dado cumpl¡miento a las obl¡gaciones laborales y
prov¡sionales de sus trabajadores. Una vez cancelado el pago al contratista, la Municipal¡dad
deberá enviar al Gobierno reg¡onal cop¡a de la factura cancelada y decreto de pago respecl¡vo.

El gobierno regional se obliga a solventar denlro de un plazo de 3 d¡as hábiles, los Estados de
Pago deb¡damente cursados por la Unidad Técnica, contados desde su recepc¡ón en la D¡vis¡ón
de Administración y Finanzas, salvo en casos especiales, en que la Municipalidad deberá
co[egir estados de pago que adolezcan de falta de información o que se encuentren
formulados con enores y que serán devueltos a la Municipalidad quien deberá coneg¡rlos.

Los recursos que se traspasen a los mun¡cip¡os, no serán ¡ncorporados en sus presupuestos,
s¡n perju¡cio de que debeÉn rendir cuenta de su ut¡lización a la Contraloría, según se establece
en Glosa No 02, numeral 26, de la Ley de Presupuesto 2009.

SEXTO: Para los efectos de los procesos de licitación, previamente la Municipalidad, deberá
enviar copia de las Bases Administrat¡vas Generales, espec¡ales, especificas Técnicas y planos,
al Servicig de Gobierno Regional, para su conoc¡m¡ento.

SEPTIIIO: La obra del Proyec'to en comento, no podrá ser adjudicada por !a Mun¡c¡palidad
respectiva, cuando el monto de la propuesta por el proyecto completo, s¡n d¡sminución de
part¡das, supere el monto máximo establecido en numeral 'SEGUNDO" del presente Conven¡o.

OCTAVO: La Mun¡c¡pal¡dad debeÉ hacer entrega de las obras ejecutadas, una vez
recepc¡oñá¿as al GORE, quién podrá transferirlas a la entidad encargada de su adm¡nistración
o de la prestación del servicio conespond¡ente, en los térm¡nos que establec€ alArt., 70 letra f)
de la Ley n'19.175.

XQyEXq En cumpl¡miento del presente Convenio, la Munic¡palidad se compromete a entregar
oportunamente al Gob¡emo Reg¡onal toda Ia ¡nformación administrat¡va, llnanciera y técn¡ca que

involucre el proyecto.

El Gob¡erno Regional tendrá la facultad de vis¡tar las obras que se ejecuten en razón del
presente convenio, debiendo la Mun¡c¡pal otorgar la más amplia colaborac¡ón al equipo
profesional encargado de la visita. Esta 8ólo tend¡á por objetivo, verificar que los recuEos
iransferidos a la Munic¡pal¡dad se están ¡nvirtiendo de acuerdo al avance informado y las obras

que se ejecutan corresponden al Proyecto aprobado originalmente por el GORE-

qÉg!üg La personeria del Sr. lntendente Regional de la Xlla Región de Magallanes y Antlt¡ca

-cniena, 

conita en el Decreto Supremo No 1416 de fecha 10 de d¡ciembre de 2008' del

Ministerio del lnterior.
La personeria de la Sra. Alcaldesa de la llustre Mun¡cipa¡¡dad de Río Verde' emana del sólo

M¡nister¡o de la Ley, consta en elActa de Sentencia del Tribunal Electoral Reg¡onalXll" Región

de fecha 25 de Noviembre de 20OB sobre escrutinio general y califlcación de la elección

mun¡c¡pal.
z'iAI.''"-,:..

DÉCIMO PRl]rlERO: El presente Mandato deberá ser sanc¡onado por tas partes rn"d6nF']\ ll i
€solñói g,,enta v Oecreto, respeclivamente. ''' '{l- 9"' '



DECfilO SEGUNDO: Este convenio se suscribe en cuatro ejemplares del mismo lenor y fecha,
quedando dos de ellos en poder de cada una de las partes.

t\tl
///-'\\/ / /./ //'-' L

TATTANA vÁseuEz BARRT
ALCALDESA

?U
ENTOS RICT ATURANA JATIAN

NDENTE REGIONAL
MAGALLANES Y ANTÁRTICA cHILENA
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